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Año de la Unidad, la laz y el Desarrollo

RE OLUCIÓN DE c A 17 -20 . MDB

Breña, 01 de mazo del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

CONSIDERANDO:

lebró el matrimonio;

mediante.Exped iente N' 202302241 de fecha 06 de febrero de 2023, présentado Por los

ges APOLINARIO JESU RIVEM Y LILIAND MILAG ROS HUAMAN

solicitan el in¡cio dél dé sepáración. convencional, exPresando su

ubitable decisión de separarse pohiendo fin á su matrimonio, a efecto de que la autoridad

robado por el Decráo Supremo N' 009-20Q8-'lUS;

Que, mediante Ley N" 29227,publicada en el diario ofi.cial El Peruano el 16 de mayo de 2008'

Seregu|aelprocedimientono@ntenciosode'separaciónconvenc¡onalyd¡vorciou|teriorenlas
municipat¡dades y not"riu", 

"*rüiJ"'iáiiá.r"-"n 
¡u 

"ni"rlo:3:.que 
son competentes para llevar

a cabo el procedimiento u.p*,i"i*6Uf""¡dó 
-én lá piesenté Ley' ios alcaldes distritales y

provinc¡eles, asf como los not"¡o" O" i' ¡'¡sdiccion del Úlümo domic¡lio conyugal o donde se

El Exoediente N" 2O2gO2241de fecha 06 de febrero de 2023' oresentado por los cónyuges

ApoLtNARlo JESUS ANrEz;ii'ñi#ü iiéi1iñ""0" t91' bNt Ñ'ozes¡zss v LILIAND

MILAGRos HUAMAN eRAvo?áátihüal ón óÑi rl'Z¡orssos' quiene-s-solrcitalse'9:-c111:

i:EpÉral;;;;;én"ionrr o";;i;;; á-to previsto en ra Lev N" 2e227 v su Resramento

"piJ"¿ó 
por el Decreto Suprefno N'009-2008JUS; y'

declare la separac¡ón convencignal; 
.

Que, mediante lnforme N' 055:2023-OAJIMDB de'fecha 07 de febrero de 2023' la Oficina de

Á"*"iiá ¡r¿¡* cóncluye qüe de'q.-cy.9¡C9.a li.rev¡sió1 d::lo^: documentos que obran en el

Expediente de Vistos, toi cOh-iuges hSii Irrmplidg con .p¡e§entarrlos requisitos con!"iid": :1
los artlculos 4' y 5' de ta rcy Ñ; Z}ZZI, concordanté con él artfcÚlo 5" de su.Reglamento

Que, asimismo, cabe. precisar que,.respecto al régimen de sociedad de gqnanciales' los

"O.Vré"" 
no cuéntan ón biqries-patrimoniales adquiridol dula¡te el matrimonio' conforme se

0""íá0" o" la Declaración Juá¿á qr" obra en el fot¡o s det Exped¡ente; por lo que, en gsl:

extremo, carece de objeto, em¡t¡r pronr¡nciainiento sobre liquidación de régimen patrimónial

alguno;

Que, de conformidad a lo prescrito por et arthulo 6' de la Ley N" 29227 ' en concol?n9i1Tn

ei artlculo tz" de su Reglaméhto aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, la

Mun¡cipal¡dad Distrital de Breña convocó a las partes a la Audienc¡a tlinica, a celebrarse el dfa

viemes 24 de febrero de 202g, con la finalidad de continuar con el proced¡miento no

Hunic¡Pol¡&d o¡stritel de. Breña
Sede Central: Av. Aricá 500'Breña I Central Telefonica 01 7436853

www.mun¡brena.gob'Pe''

mediante Resolución Directó¡al N" 392-2008-JUSIDNJ

por la D¡recciÓn Nacional de Justicia del M¡nisterio

Municipalidad

del 19 de noviembre de 2008

de Justicia, se declara a la

de fecha 13 de enero de 2016:
Resolución Directóral Ñ'
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contencioso de SeparaciÓn Convenóionáh hecho que fue notifi-cado med¡ante Carta§ Nos.'342

y 343-2023-SG/MOa, respectivaiéniá, átn"t *n t"cha 23 defebrero de 2023; y realizada la

Audienc¡a unica, los 
"onvug""'l-ÁpóüÑlÑo 

¡esus ANTEZANA RlvERA v LIL¡AND

MILAGROS HUA¡rlN BRAVO, 
'anifiestan 

su voluntad 
-en 

separarse' conforme gonsta en las

O""i q* obo" en los folíos t9 y 20 del presente Expediente;

eue,.de oohformidad con los artfculosi2o:, numeral6¡ y'aa" Ae'la Ley N" 27972 - Ley 9t91lT
de Mun¡c¡palidade", ".i "o,o 

l-"i'ri z-g:áz - l"yq'á iegula^el Procedimjento No contenc¡oso

de separación conr"n"iona y iior"[ uG¡o' á.i"or¡o-su Regramento aprobado por Decreto

Supremo N'oo9-2008-JUS, V ""tl" '¡t""¡on 
de !a Oficina-de Asesoría Jurídica y Secretarla

General;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIII,IERO la'separaciÓn convenciona!: solioitada Por los cónYuges

RIVERA Y LILIAND MILAGROS HUAMAN BRAVO

SUspendiéndose a Part¡ r de la emisiÓn dé la Presente reSolución, los deberes relativos.al lecho

habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial, de acuerdo a lo establecido en el

ículo 332: del Código Civil,

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFJQUESE IA presente
preserva

resoluc¡ón a las partes a f¡n de hacer de

su conocimiento el contenido de lam isma y rsu dérécho a §olic¡tar el d¡vorcio ulterior

na
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RA. 171-2023

Año de.la Unidad, la Paz y el Desarrollo

APOLINARIO JESUS

lo dispuesto
ARTíCULO TERCERO'- ENCARGAR A

en la presente norma municiPal'.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.


